
INFORME DEL COMISARIO PRINCIPAL A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA " FILMEIKERS S.A.” 

Señores accionistas: 

En mi calidad de Comisario Princpal de la Compañía y con la fnallcad de cumple con la resolución de 
Supemtendencia de Compañías, presento sl sguiente informe cortespondente al ejercin económica 
«comprendido entre el primero de enero hasta el tremta y uno de diciembre del año cos mi dieciséis. 

1 La Admiisiracón de la Compañía, ha cumplido razonablemente, con las nomas y disposiciones 
consianies en la Ley de Régimen Tebutano intemo y su Reglamento, en su calidad de agente de 
percepción y retención de tbutos 
2, En lo relacionado con el control intemo contable y financiero, el mismo se cumple razonablemente, 
garanizando la custodia de los bienes de la Compañía; así como avalzando el sistema de registro 
contatla que garantiza la obtención de estados financieros razonables 
3. Ademas no realizado evaluaciones y comprobaciones en diferentes oportunidades, tanto de bancos como. 
ds cartera, así como he tomado crtero sobre el resto de operaciones y transacciones, de acuerdo a los 
Seguimientos efectuados en sus propios regisros, tanto de operaciones normales y poco.comunes que se 
han cumpido en la Empresa, con la faldas de chtener una seguridad razonatie, de que los estados 

financieros, estén Ibres de incorrectas presentaciones signficatwas, con al fa de expresar una opinón 
obre los mismos, basado en revisión 
4, Los estados financieros, que consiuyen el producto fal de un proceso computarzado, en su comunto 

representan el reporte veraz de los egisros contables ofinals, los mismos que han sido preparados de 
acuerdo con principios de contabiidad generalmente aceptados, 
5. Analizados los estados fnancieros, los cuales son de responsabiicad exclusva de La Administración de 

la Empresa, estos prasentan razonablemente la situación fnanciea de la Compañía, al 31 de diciembre de 
2018, ae como el resutaco de sus operaciones. 

6 En el cumplimiento de ml función no he tenido necesidad de convocar a junta general de acconistas, por 
cuarto no se ha requerido, ya que todas las normes, pollas y procedimientos se han cumplo de acuerdo, 
con el estat. 
Por último debo agradecer al personal de la Compañía, paricularmente alas personas que conforman el 
"departamento financiero, que me proporcionaron su colaboración en los casos que fueron necesarios, para. 
el cumpimiento de mi gestión 
Porsu favorable ateición al preseme informe, anticipo mi agradecimiento. 
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DR CELSO AREVALO VILLACRES 
Comisario Prncig: 

    
   

 


